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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho" 
 

Miraflores, 21 de Agosto de 2024 
 

RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N°       -2024-
MIDIS/PNADP-UA 
 
 

VISTO: 
 
El Informe N° 1435-2024-MIDIS/PNADP-UA-CABSG del 20 de agosto de 2024, de la 

Coordinación de Abastecimiento y Servicios Generales; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo N° 062-2005-PCM y el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS, se creó el Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Mas Pobres JUNTOS, adscrito al Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social – MIDIS, el cual tiene por finalidad ejecutar trasferencias directas en beneficio 
de los hogares en condición de pobreza, priorizando progresivamente su intervención en los 
hogares rurales a nivel nacional;  

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 1-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 12 de enero de 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que comprende catorce (14) contrataciones por el 
monto de S/ 2 828, 997.70 (dos millones ochocientos veintiocho mil novecientos noventa y 
siete con 70/100 soles); 
 

Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 8-2024- MIDIS/PNADP-
UA de fecha 07 de febrero de 2024, se aprobó la primera modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir un (01) 
procedimiento de selección;  
 

Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 11-2024- MIDIS/PNADP-
UA de fecha 19 de febrero de 2024, se aprobó la segunda modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir dos (02) 
procedimientos de selección; 

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 16-2024-MIDIS/PNADP-

UA de fecha 26 de febrero de 2024, se aprobó la tercera modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir un (01) 
procedimiento de selección y excluir una (1) contratación;  

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 33-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 27 de marzo de 2024, se aprobó la cuarta modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir un (01) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 40-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 12 de abril de 2024, se aprobó la quinta modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir dos (02) 
procedimientos de selección;  

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 44-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 19 de abril de 2024, se aprobó la sexta modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir dos (02) 
contrataciones por Catálogo de Acuerdo Marco; 

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 53-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 26 de abril de 2024, se aprobó la séptima modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir una (01) 
contratación por Catálogo de Acuerdo Marco;  

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 57-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 7 de mayo de 2024, se aprobó la octava modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir una (01) 
procedimiento de selección; 

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 61-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 15 de mayo de 2024, se aprobó la novena modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir dos (02) 
contrataciones;  

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 64-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 20 de mayo de 2024, se aprobó la décima modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir dos (02) 
procedimientos de selección; 

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 66-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 28 de mayo de 2024, se aprobó la décima primera modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir un (01) 
procedimiento de selección;  

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 73-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 05 de junio de 2024, se aprobó la décima segunda modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir un (01) 
procedimiento de selección; 
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Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 75-2024- MIDIS/PNADP-
UA de fecha 11 de junio de 2024, se aprobó la décima tercera modificación al Plan Anual de 
Contrataciones, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir un (01) procedimiento 
de selección; 

 
Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 101-2024- MIDIS/PNADP-

UA de fecha 15 de julio de 2024, se aprobó la décima cuarta modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir un (01) 
procedimiento de selección; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y el numeral 7.6.1 
de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones” aprobado por la 
Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE, el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado 
en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; 

 
Que, el numeral 7.6.2 de la citada Directiva señala que toda modificación del PAC debe 

ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el 
funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC. En el caso 
que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha 
modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, 
debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del 
SEACE;  

 
Que, mediante Informe N° 1435-2024-MIDIS/PNADP-UA-CABSG, la Coordinación de 

Abastecimiento y Servicios Generales, en su calidad de Órgano Encargado de las 
Contrataciones, sustentó la necesidad de efectuar la décima quinta modificación del Plan 
Anual de Contrataciones, a fin de incluir las contrataciones del Servicio de Mantenimiento 
Correctivo de los Equipos Multifuncionales de la Sede Central y Unidades Territoriales del 
Programa “JUNTOS” y del  Servicio de Transmisión de Voz y Datos para el Programa Nacional 
de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, las que cuentan con su respectiva Certificación 
de Crédito Presupuestario con cargo al presupuesto institucional 2024, así como la previsión 
presupuestal para los años 2025 y 2026; 

 
Que, con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 4-2024-MIDIS/PNADP-DE, se delegó en 

la Jefatura de la Unidad de Administración, la facultad de aprobar el Plan Anual de 
Contrataciones, así como sus modificatorias;  

 
Que, por los fundamentos expuestos corresponde aprobar la décima quinta modificación 

del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres “JUNTOS” para el año fiscal 2024;  

 
Con el visto bueno de la Coordinación de Abastecimiento y Servicios Generales de la 

Unidad de Administración y; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF; la Directiva N° 
002-2019- OSCE/CD denominada “Plan Anual de Contrataciones" y las Resoluciones de 
Dirección Ejecutiva N° 4-2024-MIDIS/PNADP-DE y N° 192-2023-MIDIS/PNADP-DE; 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: YXDCWTO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

 f
ir

m
a

d
o

 d
ig

it
a

lm
e
n

te
 e

n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7

2
6

9
, 
L

e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e

rt
if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g

la
m

e
n

to
 y

 m
o

d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 i
n
te

g
ri
d

a
d

 d
e

l 
d

o
c
u

m
e

n
to

 y
 l
a

 a
u

to
rí

a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p

u
e

d
e

n
 s

e
r 

v
e

ri
fi
c
a

d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p

s
:/
/a

p
p
s
.f

ir
m

a
p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
lid

a
d

o
r.

x
h

tm
l 

 

Calle Schell 310 – piso 4, Miraflores, Lima – Perú 
Central telefónica: (01) 444-2525 / Línea Social Gratuita: 1880 
www.gob.pe/juntos 

 
 

Página 4 de 4 
 
 
 
 
 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la Décima Quinta Modificación del Plan Anual de 

Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir dos (02) 
procedimientos de selección, que se detalla en el Anexo N° 01 adjunto, que forma parte de la 
presente Resolución.  

 
Artículo 2.- DISPONER que la Coordinación de Abastecimiento y Servicios Generales 

publique la presente Resolución y su anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado – SEACE, dentro de los cinco (05) días hábiles de emitida.  

 
Artículo 3.- PUBLICAR la presente Resolución y su anexo en el Portal Institucional del 

Programa JUNTOS.  
 

Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 

CARMEN RUTH IBARCENA ESPINOZA 
Jefa de la Unidad de Administración 

Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres - JUNTOS 
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